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ENMIENDA AL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CÁTERING PARA MÚLTIPLES ACTIVIDADES
DE GOBIERNO A SER REALIZADAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL
RELACIONADAS CON EL MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA,
LOS CONSEJOS DE GOBIERNO, LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y OTRAS ENTIDADES
G UBERNAMENTALES ADSCRITAS.

REFERENCIA: MAPRE-CCC-LPN-2025-0003

En Santo Domingo de Guzmán, Distito Nacional. República Dominican4 el día veinticuatro (24)
de marzo del año dos mil veinticinco (2025), se reúnen los miembros del Comité de Compras y
Contrataciones del Ministerio Administrativo de la Presidenci4 quienes suscriben el presente
instrumento en el domicilio de ese Ministerio, sito en la avenida México esquina avenida Doctor
Delgado, Ensanche Cascue, Palacio Nacional, de esta ciudad.

En virtud del artículo 107 del Decreto núm.416-23, de fecha 14 de septiembre de 2023, que
establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm.340-06 sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones, el Comité de Compras y Contrataciones del
Ministerio Administrativo de la Presidencia ha de decidido introducir modificaciones al Pliego de
Condiciones del procedimiento MAPRE-CCC-LPN-2025-0003, mediante las siguientes
resoluciones:

A. SOBRE LAVIGENCIAY EL TIPO DE GARANTiA DE SERIEDAD DE LAOFERTA.
De conformidad con lo establecido en el artículo 197 del Reglamento núm.416-23 de Aplicación
de la Ley núm.340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus
modificaciones, el cual dispone que la vigencia de la garantía de la seriedad de la oferta deberá
contarse a partir de la fecha de apertura de las ofertas técnicas y cubrir hasta la fecha de suscripción
del contrato.

PRIMERO: Se ¡nodillca el literal c) "Plazo mantenimiento de oferta" del punto I1.2 "Contenido
de la Oferta Económica", página 15, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

"Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar yígentes hasta el día 6 dejunio del
2025.

Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una próruoga, antes del vencimienlo del
período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo- Los(as) oferentes/proponentes
podrdn rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas.
Aquellos(as) que la consienton no podrán modifcar sus ofertas y deberán ampliar el plazo
de la garantia de seriedad de la oferta oportunamente constituida."

SEGUNDO; Se rnodifica el literal d ) "Garantía de seriedad de la oferta" del punto I I .2 "Contenido
de la Ofefa Económica", página 16. para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

"Con la finalidad de asegurar que los oferentes y posibles adjudicatarios no retiren, sin
causa justiJicada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección, y a Jin de
proteger al Mínisterio Administrativo de la Presidencia (MAPRE) frente a dicho
incumplimiento, se requerirá que los oferentes/proponentes de ambos lotes constituyan

ffi,lv

ÁlP
¡¡l,A

\n
W

Página I dc 8

lL.A



lt

/1/¡\)
REPUBLICA DOMINICANA

MTNISTERTO ADMINISTRATIVO

ENMIENDA NÚM. OOI

ufia gatantía de seriedad de la oferta. Esta g*antía deberá cumplir con las siguientes
características:

l) Pólim de seguro por un monto equiyalente a uno por ciento (l%o) del monto de la oferta
a prcsenlar.
2) En la misma moneda de la oferta, dígase en pesos domínicanos (RDf).
3) En benefcio del Ministerio Administrativo de Ia Presidencía (MAPRE).
4) Incondicional, irrevocable y renovable.
5) Con una vigencia hasta el 6 dejunio del 2025.
6) La póliza deberá ser emitida por una entidad avalada por lo Superintendencia de
Seguros y de solvencia suficiente."

B. SOBRE EL CARTICTER SUBSANABLE DE LA GARANTiA ON STNTNO¡.D DE LA
OFERTA. De conformidad con lo establecido en el artículo 198 del Reglamento núm. 416-23, el
cual establece que. en caso de que la garantÍa de seriedad de la oferta contenga errores maleriales
o en la moneda solicitada. podrá requerirse al oferente Ia corrección de dichos errores,.

TERCERO; Se modifica el numeral 4) del punto I 1.2.1 "Documentos de la Oferta Económica
Sobre 8", página 20. para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

"4) Garantía de la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecido en
el numeral I 1.2 literql d) del presente pliego de condiciones. (Subsanable únicamenle
errores maleriales o en la moneda, no así su omisión) "

CUARTO: Se modifica la Tabla del punlo 12.2 "Metodología y crite¡ios de evaluación de oferta
económica". páginas 27 y 28. para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

Propuesto económico
Crilerio a et'aluar Documenlo a pÍesenfar CumpldNo Cumple

Presupueslo
detallado

debidamente Formulario de Oferta Económica
(S NCC. F. 0 3 3 ) (No Su bsanable)

Oferta económica presenlada
en pesos dominicanos (RD$)

Plantilla de Precios para servicios de
catering (No Substnable)
Cotización Evento Tipo para servicios
de catering (No Sabsanable)

Garantía de la Seriedad de la
Oferta. Correspondiente a
póliza de seguro por un monto
equivalente a uno por ciento
(1%o) del monto de Ia oferta
presen¡ada

Garantía de seriedad de la oferta
presentada (Substnable únicamente
eftores múe ales o en ls moneda, no
así su omisión)

C. SOBRE EL INDICE DE ENDEUDAMIENTO.

@.!W: Se modifica el punto 12.1.2 "Metodología y criterios de evaluación para la
documentación financiera", páginas 22 y 23, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

La documentación /inanciera debe permitir validar que el oferente/proponmte cuenta con
estabilidad fnancierq pqra ejecular satisfoctoriamenle el eventuql conlrato. En tal
sentido, el Oferente/Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los
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documentos requeridos en el 1l.l.l literal b) sobre "documentación financierq" del
presente pliego de condiciones que solo podrá ser eyaluada bajo la metodología
CUMPLIXNO CUMPLE.

En lo relatiyo a los estados financieros, el análisis por parte de la ínstitución contratante
consistiró en lo siguiefite:

a) lndice de solvencia : ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL
Límite establecido: Mayor 0.90
Mayor o igual que 2 0.90 (Cumple)
Menor que 30.90 (No cumple)

Q Índice de liquidez corriente : ACTIVO CORNENTE / PASIVO CORRIENTE
Límite establecido: Mayor 0.90
Mayor o igual que > 0.90 (Cumple)
Menor que 50.90 (No cumple)

Q Índice de endeudamiento PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL
Límite establecido: Menor 0.70
Menor o igrol que < 0.70 (Cumple)
Mayor que >0.70 Q,{o cumple)

Si el Oferente/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad
Jinanciera de Ia siguiente manera:

o En cqso de que la oferta sea presentada por un Consorcio se oceptará la sumatoriq
de la partida de pafrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las
empresas que confotman el Consorcio, para alcanzar con el monfo mínimo requerido.

a-1.q.
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D o cu me nt ació n rt fi an cie ra

Criterio a evaluu Documenlo s evaluar
Cumpl¿/

No Cumple

VeriJicación de ingresos por yentas

del Oferente

Copia de las úkimas dos (2) Declaraciones
Juradas Anuales del Impuesto Sobre la
Rentq de Sociedades y Personas Físicas
presentadas ante la Dirección General de
Impuestos lnternos (Formularios IR-l e IR-
2) de los dos años inmed¡atamente
anteriores a la Licitación en el que se
verifque que los ingresos por venta del
Oferente son iguales o mayores, en al
menos uno de esos años, al monto de la
contratación correspondiente a lo(s)
Lote(s) Requerido(s) por la(s) cual(es) el
Oferente presenta Oferta (Subsanable solo
la omisión, no asi el resultado)

Indice de solyencia : ACTIVO
TOTAL / PASIYO TOTAL
Límite establecido: Mtvor 0,90

Estado(s) Financiero(s) de los últimos dos
(2) períodos fiscales consecutiyos,

(s) por una firma de auditores o
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D. soBRE LA DocUMENTACTóN rÉcNrcl

§!{fQ Se modifica el carácter no subsanable de los numerales 1), 3), 6). 7) y 8) del punto I 1.1.2
"Documentación técnica [NO SUBSANABLE]", páginas 13 y 14. para que en 1o adelante se lea
de ia siguiente manera:

I 1.1.2 Documenttción técnic\:

l) Certilicaciones de experiencias de entidades públicas o privadas, que muestren
conformidad con los servicios de catering recibidos en octiyidades para, cuqndo menos, 300
personqs, conforme al objeto de la presente contratación (Mínimo 3 Certifícaciones)
(Substnable). Las certifcaciones deben cumplír con los siguientes requísitos:
. Eyidenciar, que el oferente, cumplió de manera satísÍqctoria la ejecución de la contrqtación
que se trate respecto a la entrega de los bienes y/semicíos.
. Debe ser emitidq por el confratqnte (empresa o institución con quien se haya contrqfado
lnteriormente).
. Contener: nombre de la institucíón confrqtante (emisor), nombre del proveedor (oferente),
teléfono y dirección de quien la emite.
, No pueden ser emitidqs por empresas socias o relacionadas al oferente y deben estar
debidomente firmadas y selladas.
2) Catálogo, con fotografias, de mínimo l0 eyenlos realizados (5 en espacios abiertos y 5
espacios cerrados) (No Subsanable)
3) Copia de los certificados de propiedad (matrículas) de vehículos (tipo camión, camioneta,

furgoneta o similqr) emitidos a nombre del Oferente disponibles a la fecha para la prestación
de semicios de catering o, en su defecto, de los contratos de alquiler suscritos y vigentes en
tal sentido, en cuyo caso deberá incluir (i) copia de los certificados de propíedad (matrículas)
-a nombre del arrendador- de los referidos whículos, y (ii) copia de la cédulq de identidad o
certificado de registro mercantil del arrendador, de forma que se evidencie que el contrato de
arrendamiento fue suscrilo por quien detenta la calidad para ello. (Subsanable)

). t.C'r'
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D o cu me nt ació n.fi n an cier a

Documenlo a evolusr Cumple/
No Cumple

Mayor o igual que 20.90 (Cumple)
Menor que a0.90 (No cumple)

un CPA (contador público autorizado). Los
yalores contenidos en los renglones de los
Estados Financíeros deber ser iguol a los
declarados en el formulario IR2 del
periodo fiscal correspondiente.
(Subsanable solo la omisión, no así el
resullado)

Indice de liquidez corriente :
ACTIVO CORRIENTE / PASIVO
CORNENTE
Límite establecido: Mavor 0.90
Mayor o igual que l_0.90 (Cumple)
Menor que 3 0.90 (No cumple)
lndice de endeudamiento PASIVO
TOTAL/ACTIVO TOTAL
Límite establecido: Menor 0.70
Menor o igual que a0.70 (Cunple)
Mayor que 20.70 (No cumple)
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4) Carta de compromiso aceptando las condiciones de ejecución y entrego establecidas en este
Pliego de Condiciones Específicas, debidamente firmada y sellada por la persona autorizada
a Jirmar (No Subsanable)
5) Declaración del Oferente en la que manifeste su capacidad para ejecutar, al menos, tres
(3) eventos simultáneamente, así como para transportar los alimentos y equipos necesarios
para el servicio de catering en las localidades indicadas por MAPRE, conforme al Lote en el
que participa. (No Subsanable)
6) Copiq fotostática de la certifcación vigente en Buenas Prácticas de Higiene (BPH) en
Cocinas (NORDOM 646), emitida por INDOCAL. (Subsanable)
7) Copia fotostática de la certificación yigente sobre Higiene de los Alimentos Q,IOfuDOM
646), emitida por INDOCAL. (Subsanable)
8) Copia fotostático de la certiJicación o permiso sanitario vigente emitido por el Ministerio
de Salud Pública. En caso de renovación, deberá presentor el comprobante de solicitud de
renovación con fechd anterior a la fecha de presentación de la oferto, con el número de
expediente asignado por el Ministerio de Salud Pública para poder validar el estatus de la
mísma, así como el acuse de la solicitud de renoyación. (Subsanable)
9) El oferente deberá presentar los reportes defumigación correspondientes a los últimos tres
meses, que índice: que proveedor de dicho seryicio, método de aplicación para conlrol de
plagas, la frecuencia y los productos aplicados aprobados por Ia industria alimentaria.
(Subsanable)
l0) Diez fotograJias de las instalaciones del oferente, que incluyan áreas internas (cocino,
interiores de frigoríJicos, almacenes, despensas, gabinetes), externas (baños para damas y
caballeros, comedores), así como los cambros y carros disponibles para su uso (No
Subsanable)

b) Experiencial tlel personal prupuesto:

l) Planilla de personalfijo (formulorio DGT-3), emitida por el Ministerio de Trabajo a través
del Sistema Integrado de Registro Laboral, que evidencie que el ofelente cuenta, como mínimo,
l0 empleados. (No subsanable)
2) Registro del personal de plantilla del oferente (formular¡o SNCC.F.037). (No subsanable)
3) Experimcia profesional del personal principal (formulario SNCC.D.048), con el Jin de
acreditar al menos dos (2) años de experienciq mínima. (No substnable)

E. SOBRE LA METODOLOCíA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA
DOCUMENTACIÓX TÉCNTCA

SEPTIMO: Se elimina el documento a evaluar consistente en "Diez fotografas de las
instalaciones del oferente que serón utilizadas para la preporación de alimentos, con el fin de
terificar que los mismos están debidamente almacenados y señalizados para prevenir la
contqminqción cruzada. (ltlo subsanable)" de la tabla de evaluación de propuesta técnica del punto
l2.l .3 "Metodología y criterios de evaluación para la documenlación técnica", página25.

OCTAVO: Se modifica el numeral 12. | .3 "Metodología y criterios de evaluación para Ia
documentación técnica", páginas 23. 24 y 25, para que en lo adelante se Iea de la siguiente manera:

a-L- 6-
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Propuesla lécnico

Crilerio o evaluar Documenlo a ewluar Cumple/
No Cumple

YeriJicar que el
oferente cuenta con lo
capacidad requerida
por la institución par7
suminisftar los
Servicios de forma
adecuada

CertiJicaciones de experiencias de entidodes públicas
o privodos, que muestren conformidad con los
servicios de calering recibidos en actiyidades para,
cuando menos, j00 personas, conforme al objeto de
la presente contratación (Mínimo 3 Cerlificaciones)
(Subsanable)
Catálogo, con fotograJías, de mínimo l0 eyentos
realizados (5 en espacios abienos y 5 espacios
cerrados) (No su bsanable)
Copia de los certificados de propiedad (matrículas)
de vehículos (lipo camión, camioneta, furgoneta o
similar) emitidos a nombre del Oferente disponibles a
lafecha para la prestación de seryicios de cateríng o,

en su defecto, de los contratos de alquiler suscritos y
vigentes en tal sentido, en cuyo caso deberá incluir (i)
copia de los certifcados de propiedad (matrículas) -
a nombre del arrendador- de los referidos vehículos,
y (ii) copia de la cédula de identidad o certificado de
registro mercantil del arrendador, de forma que se
evidencie que el contralo de arrendomiento fue
suscrito por quien detenta lq calidad para ello.
(Subsanable)

Carla de compromiso qceptando las condiciones de
ejecución y entrega establecidas en este Pliego de
Condiciones kpecíficas, debidamente firmada y
sellada por Ia persona autorizada a firmar (No
subsanable)
Declaración en Ia cual el Oferente/Proponente
manifiesle que se encuentra en capacídad de realizar,
como mínimo, tres (3) eventos de manera simultánea
con la capacidad y características que se indican en
laJicha técnica, de igual manera índique que tiene la
capacidad de trqnsportar los bienes y equipos
necesarios para el caleing en las localidades que el
MAPRE les indique (No subsanable)
Copia folostática de la certif;cación yigente en
Buenas Prácticas de Higiene (BPH) en Cocinas
(NORDOM 646), emitida por INDOCAL
(Subsanable)

Copia fotostática de lo certificación vigente sobre
Higiene de los Alimen¡os (NORDOM 646), emitida
por INDOCAL. (Subsanable)

Copia fotostática de Ia certifcación o permiso
sanifario vigente emitido por el Ministerio de Salud
Pública. En caso de renoyación, deberá presentar el
comprobante de solicitud de renoyación con fecha
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F. SOBRE LA PLANTILLA DE PRECIOS. Se modifica el numeral 2) del punto 11.2.1
"Documentos de la oferta económica Sobre 8", pagina 17, para que en lo adelante se lea de la
siguiente manera:

"2) Plantilla de precios firmada y sellada. Estq plantilla sirye como gtía para establecer los
precios unitarios de los alimentos y bebidas asociados a estq Licifación. El Oferente deberá
presentarla para su reyisión y etaluación por parte de la institución contratante. Díchq
plantilla permitirá la aprobación de las cotizaciones de los pedidos realizados según
requerimiento. Por lo tanto, las cotizaciones presentadas por quien(es) eventualmente
resuke(n¡ Adjudicatario(s) deberán coincidir con los precios establecidos en Ia plantillo. Q{o
Subsanable)

NIIU

1.1.&.
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Propuesl0 l¿cnicu

Criterio a evaluor D\cumenlo a evaluat Cumple/
No Cumple

anterior a la fecha de presentación de la oferta, con
el número de expediente asignado por el M¡nisterio
de Salud Público para poder validar el estatus de la
misma, así como el acuse de la solicitud de
r e novac i ón. (S ubs anab le)
El oferente deberá presentar los reportes de

fumigación correspondientes a los últimos tres meses,
que índice: que prowedor de dicho seryicio, método
de aplicoción para control de plagas, la frecuencia y
los productos aplicados aprobados por la industria
a I im ent ari a. (S u bsan a b le)
Diezfotografos de las instalaciones del oferente, que
incluyan áreas internas (cocina, interiores de
frigoifcos, almacenes, despensas, gabinetes),
externos (baños para damas y caballeros,
comedores), así como los cambros y carros

1ls¡tonibles para su uso. (No subsanable)

Planilla de personal fio (formulario DGT-3),
emitida por el Ministerio de Trabajo a tratés del
Sistema Integrado de Registro Laboral, que
evidencie que el oferente cuenta, como mínimo. con
10 empleados (No subsanable)

Registro del personal de plantilla del oferente
(formulario SNCC.F.037) (No subsanable)

Experiencia profesional del personal principal
formulario SNCC.D.048), con el fin de acreditar al
menos dos (2) años de experiencio mínima (No
subsanable)
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Si bien los montos presentados mediante la Plantilla de Precios tienen carácter ilustrativo y
referencial, los mismos deben guardar relqción con la dinómica de costos ordinqriq de la
prestación de los servicios de catering, por lo que -en aplicación del principio de buenafe- !9p

deberin enfor Planfillo de Precios
o en los Drecios faclurodos a lo lnsliluciti n confralanle Dor ouienks) evenluolmehle
resu ll e (n ) Ad i u dical a ri o (s)

Los orecios consi!!¡rotlos en Is Plantillo de ios no deberdn incluir cosfos de Íranslrorte
ni de Dresenlacitín del servicio sea en modalidtrl buffel o emDaouefqdo). sino
exclusivarrel¿ el Drecio de los alimentos requeridos. "

G. SOBRE LA COTIZACIÓN EVENTO TIPO. Se modifica el numeral 3) del punto I1.2.1
"Documentos de la oferta económica Sobre 8". páginas l8 y 19, para que en lo adelante se lea
de la siguiente manera:

3) Col¡zac¡ón Evento Tipo. El Oferente deberd presentar Ia Cotización de Evento Tipo
debidamente coñpletada, firmada y sellada, según el Lote en el que participe. Este
documenlo deberá coincidir con Ia Plantilla de Precios solicitada en el presente proceso
de licitación y será objeto de reúsión y evaluación por parte de la institución contratqnte.
(No Subsanable)

o) En coso de que roto o presenlar Oferla por el Lofe I Requerido:

HiiU

¡1 p.P

FrF

LICITACION MAPRE
COTTZACION EVENTO TIPO

A'OMRRE DEI, OFERENTE:

Lugar a celebrarse: Palacio Nacional, ubicado en la Ay. Méxíco esquina Calle Dr. Delgado,
seclor Gascue, Disnito Nqcional

Modalidad Buffet

Evento desarrollado de l2:00 p.n. a 3:00 p.m. (tres horas de duración)
Paro 300 personas

Itent Descripción Canlidad
de

Pefsonas
Iittitlutl Precio

Unilario
Precio
ToÍal

0l Almuerzo A: Panecillos variados,
e salada verde, aÜoz con puerro,
plálano maduro y bacon, pechuga de
pollo a la crena, pollo a laplancha, pollo
a la cordon bleu, mero a la criolla, res al
vino tinto, filete de cerdo y pastelón de
bereniena

300 UD RD.9 RDS

02 Postres: Gqlletas vqriadas, mini
cheesecakes, brownies, mini pie de limón,
lres leches, flan de leche y coco, frutas en

300 UD RDS RDS

Página 8 de l0
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b) En caso de que vala a presentar Oferta pot el Lole 2 Requerido:

tlEi\

J. ¿.(v'

t< !p.
A^A

r

almíbar, coco homeado, donas, pecan pie
y mousse de chinola

03 Bebidas No Alcohólícas: Jugos naturales,
refrescos, agua con gas, agua natura|
café, leche e infusiones

300 UD R'S RDS

01 Transporte N/A SY nD$ RDS
05 Personal de seryício 10 st/ RD$ RDS
06 Montaje 300 SV RD' RD8

Sub-Total General RDS
ITBIS 18% RD$

Total Generql RD$

it"^ Descripción
Cantidad

de
Personas

Unidad
Precio

Unilario
Precio
Tolal

01

Desayuno A: Desayuno dominicano
(mangú, salami, queso y huevo), bacon,
club sándwich, sándwich cubano,
sándwich de iamón y queso

500 UD RD$ RD$

02

Picaderas: M¡ni wraps surtidos, mini
sándwiches surtídos, frutos secos y
nueces, frutas de temporada empacadas,
tabla de embutidos, pastelitos. quipes,
croquetqs, mini quiches surtidos, pizzitas,
bolitas de queso, pinchos surtídos de res
y/o vegetales, satay y aranc¡ni

300 UD RD$ RDS

a3
Bebidas No Alcohólicas: Jugos naturales,
refrescos, agua con gas, agua natural,
café, leche e infusiones

500 UD RD3 R'$

01 Transporfe N/A SV RDS RD$
05 Personql de set'vicio 20 SV RD$ R'S

Sub-Total Generql RD$
ITBIS 18% RD$

Total General RD$
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LICITACION MAPRE
COTIZACION EVENTO TIPO

NOMBRE DEL OFERENTE:

Modalidad empaquetudo

Lugar a celebrarse: Centro de Conyenciofies, Santiago de los Caballeros
Evento desarrollado de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. (cinco horas de duracíón)

Para 500 personas
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REPÚBLI CA DOMINICANA

MINISTE RIO ADMINISTRAT]VO

EN-MIENDA NUM. 001

Salvo lo dispuesto anteriormente, la presente enmienda no tiene incidencia alguna respecto de los
demás términos y condiciones contenidos en el Pliego de Condiciones.

Este acto administrativo emitido por el Comité de Compras y Contrataciones es susceptible de ser
impugnado en sede administrativa mediante la interposición de un recurso jerárquico, dentro del
plazo de diez ( I 0) días hábiles, conforme a lo dispuesto en el numeral I del artículo 67 de la Ley
núm.340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas. y sus modificaciones, así como en el
párrafo I del artículo 20 de la Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la Administración Pública y de Procedimiento Administrativo.

De igual maner4 puede ser recurrido en sede judicial mediante la presentación de un recu¡so
contencioso-administmtivo ante el Tribunal Superior Administrativo. dentro del plazo de treinta
(30) días, en virtud de lo establecido en los artículos I y 5 de la Ley núm. l3-07 y en el artículo I
de la Ley núm. 1494, que crea el Tribunal Superior Administrativo.

Ambos plazos comenz¿rán a contarse a partir del día siguiente a la publicación o notificación de
este acto.

Los presentes, de manera unánime, expresan su conformidad, por lo que se da por concluida la
reunión a las l0:00 a.m. del día veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veinticinco (2025).

An G CZ Marie Esther lnfante Vargas
D ire Gabi Directora Jurídica

En representación del Presid

Juana Teresa Báez V
Directora Financi

Katherine Peña Peguero
le de Libre Acceso a la Información Pública

a belle oso Adolphus
ora de Plani cación y Desarrollo
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